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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diecisiete de agosto de dos mil veintidós

Rad. 2022-00019

El despacho autoriza la notificación del demandado en la dirección electrónica indicada por el

apoderado judicial de la parte demandante, la cual se debe surtir en los términos que indica el artículo

10 de la Ley 2213 de 2022.

Para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de

este auto, so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art.317 del CGP)

NOTIFÍQUESE
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